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AYUNTAMIENTOS
ALMAGRO
ANUNCIO 

Asignación a los grupos políticos municipales.

El Pleno del Ayuntamiento de Almagro, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 13 de julio

de 2023, ha adoptado el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

Resultando necesario adoptar medidas que garanticen el correcto funcionamiento de los Grupos

Políticos Municipales para el cumplimiento de sus fines, en el marco de las posibilidades de este Ayun-

tamiento. Se propone, de conformidad con el Art. 73 de la Ley de Bases de Régimen Local, con cargo

al presupuesto anual de la Corporación, asignar a éstos una dotación económica que vendrá determina-

da por los siguientes parámetros:

- Componente fijo: 500 euros anuales a cada uno de los Grupos Políticos Municipales, con inde-

pendencia del número de miembros de la Corporación que los integren.          

- Componente variable: 150 euros mensuales por cada uno de los miembros de la Corporación

que integren el  grupo político de que se trate.

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos/as.

Almagro, a 14 de julio de 2023.- El Alcalde, Francisco Javier Núñez Ruíz.

Anuncio número 2715

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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